
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE DEFENSA
25624 Resolución 400/38516/2025, de 4 de diciembre, de la Subsecretaría, por la 

que se publica la relación de aspirantes que han superado el proceso 
selectivo para acceso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala de 
Científicos Superiores de la Defensa, convocado por Resolución 
400/38503/2024, de 25 de noviembre.

Por Resolución 400/38503/2024, de 25 de noviembre (BOE de 5 de diciembre 
de 2024), se convocó proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso 
libre, en la Escala de Científicos Superiores de la Defensa, distribuyéndose las plazas 
por áreas de especialización y cupos de participación.

Finalizado el proceso de selección y valoración de los aspirantes, previsto en la 
convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado, y 
en el apartado decimonoveno de la Orden HFP/688/2017, de 20 de julio, por la que se 
establecen las bases comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso o 
acceso en cuerpos o escalas de la Administración General del Estado, y vistas las 
propuestas de aspirantes aprobados emitidas por los Tribunales calificadores del citado 
proceso selectivo,

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.

Hacer pública la relación de aspirantes que han superado el referido proceso 
selectivo, por Área de especialización y orden de puntuación obtenida, que figura como 
anexo I a la presente resolución.

Vistas las propuestas de aspirantes aprobados, se constata que han quedado 
desiertas en distintos programas algunas de las plazas convocadas para los dos cupos 
de acceso para personal militar. En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en la 
base específica 1.2 de la resolución de convocatoria, las plazas sin cubrir del cupo de 
reserva a militares profesionales se acumulan al cupo de plazas de acceso general.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en la base específica 1.5 de la 
Convocatoria, y a propuesta de la Secretaría General del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas», habiendo quedado desierta una plaza en el Área de 
especialización «Gestión de Proyectos de I+D en el ámbito de la Defensa» se acumula al 
Área de especialización «Metrología y Calibración en el ámbito de Defensa y 
Aeroespacial», pasando a tener tres plazas. Del mismo modo, han quedado desiertas 
dos plazas en el Área de especialización «Ingeniería de Software para Sistemas 
Espaciales» que se acumulan al Área de especialización «Aeronáutica aplicada a 
Ensayos y Certificación» pasando a tener diez plazas.

Segundo.

Los aspirantes que figuran en las relaciones de aprobados disponen de un plazo de 
veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», para presentar en cualquiera de las oficinas de 
asistencia en materia de registros existentes del Ministerio de Defensa (Orden 
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DEF/1292/2018, de 27 de noviembre), o en las oficinas a que se refiere el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los siguientes documentos, dirigidos al Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA), Secretaría General, Servicio de 
Personal Funcionario:

1. Fotocopia del documento nacional de identidad, o bien autorización al INTA, de 
acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, y la Orden 
PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, para realizar la consulta de identificación personal 
a través del sistema de verificación de datos de identidad, según el modelo que figura 
como anexo II a esta resolución.

2. Fotocopia del título de Ingeniero, Licenciado, Arquitecto o Grado, de acuerdo con 
lo establecido en la base 5.1 de la resolución de convocatoria del proceso selectivo 
anteriormente mencionado, o bien autorización para realizar la consulta del título, 
conforme el modelo que figura como anexo III.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que 
están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no se aplicará a los aspirantes 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de 
las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

La homologación o el certificado de equivalencia en su caso, deberán haberse 
obtenido antes de que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

La autorización para dicha consulta deberá realizarse conforme al modelo que figura 
como anexo III.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos 
Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargo público por resolución judicial, 
según el modelo que figura como anexo IV.

4. Certificación expedida por los Servicios Médicos de Salud, acreditativa de la 
capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto de trabajo.

Tercero.

De acuerdo con el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas interesadas se 
responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. No obstante, 
cuando la relevancia del documento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la 
copia, se podrán solicitar copias auténticas de acuerdo con el artículo 27 de dicha ley.

Cuarto.

Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor debidamente 
acreditados, no presentaran la documentación, o del examen de esta se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en las bases 5 y 6 de la convocatoria y en 
apartado décimo de la Orden HFP/688/2017, de 20 de julio, no podrán ser nombrados 
funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el Órgano que la dictó, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de su Comunidad Autónoma o del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, a 
elección del recurrente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
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la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
significándose que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del mismo.

Torrejón de Ardoz, 4 de diciembre de 2025.–La Subsecretaria de Defensa, 
P. D. (Resolución 400/38376/2025, de 29 de julio), el Director General del Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial, Enrique Campo Loarte.

ANEXO I

Proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, a la escala 
de científicos superiores de la defensa

Relación de aspirantes aprobados

Área de especialización/Apellidos y nombre DNI Puntuación

Hardware Electrónico para Instrumentación Científica

García Menéndez, Elisa. ****5402** 65,30

Andrés Velasco, Santiago. ****0796** 60,00

Pino Jiménez, Ángel Del. ****5799** 54,50

Auñón Marugan, Alicia. ****0739** 53,85

Ingeniería de Software para Sistemas Espaciales

Sánchez Rodríguez, Álvaro. ****7220** 72,45

Pardina Popp, Nicolás. ****0453** 51,93

Aeronáutica aplicada a Ensayos y Certificación

Segura Puente, Daniel De. ****0282** 61,84

Fernández Cava, David. ****5316** 61,78

Moya Mateo, Samuel. ****4208** 61,60

García Martín, Paula. ****5963** 59,94

Pérez Criado, Fernando. ****5171** 59,20

Moraleda Arenas, Juan. ****0930** 56,02

Box Villalobos, Celia. ****0126** 54,65

Gallardo Martínez, Rocío. ****5096** 54,58

Río Otero, Anxo Del. ****3439** 51,48

Martínez Teres, Ignacio. ****5739** 49,81

Calidad en el ámbito Aeroespacial y Defensa

Moreno Navarro, Ana. ****5036** 69,71

Malagón Sánchez-Pastor, Estefanía. ****4032** 63,11

Metrología y Calibración en el ámbito de Defensa y Aeroespacial

León Gutiérrez, Pablo. ****4105** 75,70

Sanz Quintanar, Jesús. ****4162** 69,79

Martín Concepción, Ana Isabel. ****4002** 56,39
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Área de especialización/Apellidos y nombre DNI Puntuación

Gestión de proyectos de I+D en el ámbito de la Defensa

Pozuelo de Frutos, Rafael. ****0793** 80,92

González Ronda, Mario David. ****4532** 72,51

García García, Moisés. ****4446** 68,20

Tecnología y Ensayos Navales

Castillo Martínez, Amalia. ****4908** 74,80

Rosa Escribano, Juan Carlos De La. ****5245** 74,73

Cantero Sánchez, Patricia Martina. ****5380** 43,03

ANEXO II

Don/Doña......................................, DNI..................., a efectos de ser nombrado 
funcionario/a en la Escala de Científicos Superiores de la Defensa, autorizo al Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, y la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre, a 
realizar la consulta de identificación personal a través del sistema de verificación de 
datos de identidad.

Fecha, lugar y firma

ANEXO III

Don/Doña......................................, DNI..................., autoriza al Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», a los efectos de ser nombrado funcionario/a 
de Carrera, en la Escala de Científicos Superiores de la Defensa, a realizar la consulta 
de la titulación exigida para dicho Cuerpo/Escala conforme a la normativa establecida en 
el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre y Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo.

Fecha, lugar y firma

ANEXO IV

Don/Doña......................................, DNI..................., declara bajo juramento o 
promesa, a efectos de ser nombrado funcionario/a en la Escala de Científicos Superiores 
de la Defensa, que no ha sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o 
Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni se halla en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a 
cuerpos o escalas de funcionarios.

Fecha, lugar y firma
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